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DISPONGO:

Tcrcero.-El anexo I queda redactado en los siguientes términos:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La publicación dl: las Directivas comunitarias 88/316/CEE. de 7 de
junio,de 1988 «<Diario Oficial de las Comunidadcs Europeaw del la)
y 89/676;('EE de 21 de diciembre de 1989 (<<Diario Oficial de las
Comunidades Europea5»del 30), ·l}acc necesarío modificar el Real
[kcrcto 1472/1989, de' 1 dl' diciembre {«Boletín Oficial del Estadm)
del 12), por el qüc se regulan «las gamas de cantidades nominales y de
capacidades nomma1cs para determinados productos envasados», <.:on
objeto de efectuar las correcciones necesarias al mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo;
de Obras Públicas y Transpones: de Industria, Comercio y Turismo, ~
de Agriculturu, Pesca y Alimentación, oídos los sectores. afe<;'tados.
prl'vio informe preceptivo de la Comisión Intcrmil)lstenal para ~a

Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 29 de
noviembre de 1991,

RDtL DECRETO 1780/1991. de']9 dc llOl'icmbre, flor el
que se 111(1{iUica el Real Decreto 1472/1989. de.l dc
dicicmbre, por el qu(' se regulan lax gamas dc cantidades
l/olHil/ales l' dc capacidado /lominales para dctl.'rIIllflados
prvdudos enrasado.\'.
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Articulo unieo.-El articulo 1.°, la disposición transitoria cuarta y el
anexo 1 del Real Decreto 1472/1989, dC' 1 d.c diciemhre, por el que se
regulan «las ~mas de cantidades nomina1cs y de capacidades nominales
para detcrmlnados productos envasados)}, quedan modificados como
sigue:

Primero.-EI articulo LO queda redactado en los siguicntes términos:

«Artículo 1.° La presente disposición se aplica a los ~roductos
envasJdos que figuran en los anexos de la mlst'ila y que se destman a su
venta en cantidades nominales unítarias constantes:

- Iguales a valores prefijados por el envasador;,
- Expresadas en umdades de masa o volumen;
- Iguales o superiores a 5 gramos o 5 mililitros e iguales o inferiores

a 10 kilogramos o 10 litros.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto
los productos enumerados en el anexo 1 que- a continuación s~ relacio
mm:

- Los que figuran en el apartado La), envasados en valores. inferia·
res a 0,25 litros y que se destinan a utilización profesional;

- Los que figuran en el apal1ado· 2.a) y en elapartadd 4, que se
destinan al avituallamicnto de aviones, bareaso trenes y a la venta en
las tiendas libres de impuestos.

Asimismo se excluven del ámbito de aplicación los productos quc
figuran en los anexos'U. 11I y IV, destinados exclusivamente a uso
profesionJ.l~sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente.)}

Segundo.-La disposición transitoria cuana queda redactada en los
siguientes términos:

Los productos relacionados en el anexo L podrán seguir enyasán·
dose )' comerCIalizándose además en los \-olumencs nominales que
figuran en la columna 11 de dicho anexo, salvo que se especifique plazo
para productos determinados.

Los envases que contengan productos enumerados en los aparta
dOs La))' Lb) del anexo L solo podrán comercializarse si se presentan
en los volúmenes nominales indicados en la columna 1 de dicho anexo.
No obstante, podrán seguír cm-asándose y comercializándose los pro.
ductos enumerados en el apartado La), en los volúmenes nomina
les 0.6"8 litros, 0,70 litros y 0,98 litros, en envases relOrnables, hasta
el 31 de dICIembre de 1992.

Los envases que contengan los productos enumerados en el apar
tado 4 del anexo J podrán comercializarse en los volúmenes nominales
dc 0,375 Imos y 0,75 litros hasta el 31 de diciembre de 1991.

DISPOSICION ADlCION,AL

A partir del I de enero de' 1992 quedan suprimidas en Canarias,
CcutD y j\klilia las clases B y e de la «Patente Nacional de Circulación
de Vehículo$». Desde eS<f fecha, los sujetos pasivos.por la citada Patente
y clases quedarán sujetos al Impuesto sobre ActIvidades Económicas en
los términos que resulte de la aplicación de éste.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A partír de la entrada en vigor del presente Real Decreto-le" queda
der?l!;l~O el apart~do ~ de la disposición final de la Ley 20/1991, de 7
dCJunlo, de nlOd¡ficaClón de los aspectos fiscales del Rcgimen Econó·
mIco Fiscal de CanatÍas, en lo relerente al comienzo de la aplicación del
Impuesto General Indirecto Canario, y a la vigencia del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas v del Arbitrio Insular sobre el
Lujo. .

DlSPOSICION FINAL

E.I pr.c.sente Real Decreto·ley entrará en Yigor el mismo día de--su
publlc:aclUn en el «Boletm Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

El Prnid..nlC d..1 Uubi..rno. .J UAN CARLOS R
FELlP[ GO¡";ZALEZ MARQUEZ

30457 RD1L DECRETO-LEY 5/IYY¡, di' 20 lk dIciembre. por el
I/ue 51' dispone r/ comienzo de la aplicación del ImpucslO
(iel1crallndinxto Canario el ) dceJ/cro de 1993.

La Le: 20/1991. de 7 de jünio, de modíficadón de los aspectos
fi~caks di" 1 Rcgimen Económico Fiscal de Canarias, crea el Impuesto
General ind.irecto Canario, el cual ha de sustltuir, en el archipiélago, al
ImpUi,.'sto General sobre el Tráfico de ¡as Emprews y al Arbitrio Insular
sobre d Luio.

Según 'le desprende del apando 2 de la disposición final de la citada
Ley 10/1991, el nuevo impuesto canario deberá comenzar a exigirse el I
de enero de 1992, quedando suprimidas desde entonces las dos figuras
antes reseñadas ..a las que va a sustituir.

Sin crnlxugo. ('llmpuesto General Indirl~clO CanariQ..4i.un tributo de
estructura compleja, cuya adecuada implantación y exacción, por parte
d(' la Comunidad Autónoma Canaria. requiere de un prcciw y detallado
desarrollo reglamentario. ast como de la .necesaria infraestructura
administrativa.

La proximidad del 1 de enero de 1992, fecha· en la que deberia
comenzar la aplicacióndd impursto. unida al escaso tiempo del que se
ha dispuesto para llevar a cabo las dos actuaciones antes reseñadas,
aconsejan unaplazamiento de la entrada en vigor de! tributo, a fin de
garantizar la adecuada implantación del mismo.

Por otra parte, las siempre curiosas vicisitudes de la evolución
histórica han permitido que se mantengan vigentes hasta nuestros días,
en Cananas. Ceuta y Mclilla, las clases B y e 'de la antígua «Patente
Nacional de Circulación de Vehículos», creada por .Real Decreto--ley
de 29 de abril de 1927, clases ,ambas· que fueron defmitivamente
suprimidas en el resto del territorio nacional por virtud del Decreto-ley
dc OrdcnnC'Íón Económica de 21 de julio de 1959.

Se trata. sin duda. de un vestigio tributario, cuyo mantenimiento
dcntro del sistema carece de otro fundamento Que no sea el derivado de
Ull proceso de simple acarreo' histórico. La subsistencia de dich,as clases
B ye dl' la patente nacional ha impedido aplicar a los sujetos pasiv.os
de IriS mismas la licenCia fiscal de actividades comerciales e industriales,
impedimento este que operaría en los mismos términos respecto del
Impuesto sobre Actividades Económicas. Sin embargo, la próxima
aplicación de e!'ote tributo a partir del 1 de enero de 1992, aconseja
apro\'cchilual oportunidad para rcgulárizar la situación de los referidos
Slljetos pasi vos, lo que, a su vez, requiere la supresión definitiva desde
eso f..xha de ambas clases B y e de la mencionada «Patente Nacional,de
Circubcióli de Vehículos». .

Resulta evidente. pues, Que las dos medidas que propugna el presente
RcJ.! Decreto-ley deben ser adoptadas de forma inmediata, esto es,' antes
del I de enero de 1992. Por todo ello, queda plenamente justifICado el
c:lr;j(ler extraordinario y urgente de dichas medidas.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el articulo 86
de la Constitución EspaflOla, previa dclibcracióndel Consejo de Minis
tros en su reunión del día 20 de diciembre de 1992, .

DISPONGO:

Artículo único.-EI comienzo de la aplicación del Impuesto General
Jndirecto Canario, creado y regulado por la Ley 20/1991, de 7 de junio,
de modificaCión de los aspectos fiscales del· Régimen Económico Fiscal
de Canarias, prevísto para el 1 de enero de 1992 por el apartado 2 de
la disposiclónfinal de la citada Ley, tendrá lugar elide enero de 1993.
Hasta esta últIma fecha continuarán aplicándose en las islas Canarias el
Impuesto Gl"'neral sobre el Tráfico de las Empresas y el Arbitrio Insular
sohre el Lujo, los cuales quedarán definitivamente suprimidos, en el
ámbito de 13i> islas Canarias., a parlir de entonces, así como sus
disposiciones complementarias,
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«ANEXO 1

Liquidos

Yohimcncs nominales (.'11 lilros 1 11
\,lmilid." .kr¡rlltl'·,ml<'nl~· \dmi,,'¡,,\ Iran\ilnri:m"'nlc

0.10. 0.187 (1). 0.25
0,375.0.50.0.75, 1,
1,5, 2. 3, 4, 5. 6. 8,
9, 10.

JUAN CARlOS R.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

,El Ministro d... RdaóollC5 eOll las Corles
y dc la Secrclan-J ~l C,uhinno.

V¡RGlllO ZAPHERO GO\IEZ

base de 0,20, 0,25, 0,50, 0.75. 0.10. 3. 4.
1, 1,5,2

0,115,0.20,0.25.0,33. Todos los volúmenes
0,50,0,75, 1, 1.5.2. por debajo de 0.20,
4, S, 8, 10. 0.35. 0,45. 0.46.

0.70, 0,90, 0,92,
1,25.

0.J25. 0.20. 0,25, 0,33, Todos los volúmenes
0,50, 0,775, l. 1.5. por dehajo de 0,20,
2. 3. 0,70.

6. Aceites de oliva .Y 0,25, 0,50, 0,75, 1, 2,
otros aceites comesll- 2.5 (8), 3, 5, 10
bies.

7. L~chcs, sin concentrarI0,20. 0,25, 0,50. 0,75. 0,10, 3. 4.
01 azucarar, a excep- 1, 1.5, 2
ción de los yogures.,
kefir. leche cuajada,
suero de leche y otras
leches fermentadas o
acidificadas.
Bebidas a

leche.
8.a)Aguas de bebida.

(-') Valor deslinado únicamente ill avituallamienlO de aviones. barcos y trcn~'S y J la venia
ell \lcndas libres dc .mpuestos.

(2) Valor deslinado un,e:lnl\'ntc '1 «billef» Smld,
(1) Sólo para nnos generosos.
(4) Sólo Jffim o;angna.
(5) Sólo P<lm I'Crnlul y vinos gcnefú~S,

(M Para la~hcb,das akohóllcas a las qlles<: ha ,¡¡¡aJido agua gaseosa o soda quedan
adm.udo'i definlll',amenlC lodos los VOIUlllC'IlC'i ll1fcnorcs a 0.10 hlros.

17) ~~Ior deslmado l;'xc!us,vUtl1enlc '11 usu p..ofCSll)nal
(8l Sólo ¡mm aeelle dc ohva cllI'a'k1do c'll latas 1lll;'lú¡¡~a5

~ b) Limonada, aguas
gaseosas aromaliza~

das (incluyendo las
aguas minaralcs tra
tadas de este. modo)
y otras bebidas no
alcohólicas que' no
contengan Icche ni
materias grasas pro-
cedentes de la Icchc
excluyendo los
zumos de frutas v
de las hortalizas v
los concentrados. -

e) Bcbidas etiqueta- 0,10. 0,15. 0,20.
das como aperitivos,
sin alcohol.

9.Zumos de frutas 0.125. 0,150. 0,20, Todos los volúmenes
(incluyendo los mos- 0,25, 0.33, 0,50, por debajo de:
tosde'uvas) o de hor- 0,75,1,,1,5,2. 0,125, 0,70, 0,18.
talizas .no fcrll1cnta~ 0.35 (sólo en ·Iatas
das•. sin adición de metálicas).
alcohol con o sin adi-
ción dc azúcar, néctar
de frutas.

L a) Vinos de mesa.
vinos de calidad
(veprd), mostos de
uva parcíalmcnte
fcrtcmcntados y
vinos de ¡icor no
incluidos en los
apartados. siguien~

tes.
b) Vinos «amarillos» 0,62

con derecho alás
~iguicntcs denomi
naciones de origen:
«Cotes .du Jura»,
«Arbois»~
«L'Etoilc»' y «Cha-
tcau Chalon».

e) Sidra. perada. 0.10.0.25.0.375.0.50. 0.35.0,70
.aguamlel y ,otras 0,75, 1, 1,5,2,5.' .
bebidas fermenta- ~

das no espumosas.
d) Vermut y vinos 0,05 hasta 0,10, 0,10. 0.25. 0.33, 0,70 (3),

aromatizados, san- 0.15 (2), .0,20, 2 (4). 2.5 (5~
gnas, refrescos de 0,375 OSO .-O 75 1
vino y similares, 1,5, 3: ' , , ,
vinos generosos.

2. a) Yin,os espumosos y 0,125, 0,20, 0,375.
VIOos espumosos 0.75, 1.5. 3, 4,5, 6,
gasificados. vinos 9.
de aguja gasifica-
dos.

b) Sidra. perada. 0,10.0.20.0.375,0,75,
aguamlCl y otras 1, 15. 3.
bebidas fcrmcnta~
das espumosas.

3.a) Cerve_zas, con 0,25,0,33,050,0,75,0,20.0,35,0,66
excepción de las 1, 2, 3, 4, 5
cervezas de fermen-
tación espontánea.

b) Cerve~~s de fe~- 0,25,0,375,0,75
mcotaclOn esponta~

oca, gueuzc.

4. Alcoho! etílico no des~ 0,02, 0,03, 0,04, 0,05. 0,375, 0,75
naturah~do con una 0,10(6) 0,20, 0.35,
gradua~lon ~kohomé- 0.50, 0,70, J,
mca ¡nfeflOr a 80 1,125(7),1,5,2,2,5,
por 100 vol, aguar- 3
dientcs:. licores y otras
bebidas. alcohólicas,
prcpaITIClOncs alcohó-
licas compuestas (lla-
madas «extractos con-
ccntmdos}» para la
fabricación de bcbi~

das.

5. Vinagres comestibles 0,25,050, 0,75, 1, 2, 5
y sus sucedáneos
comestibles.

1 11
Admitido$ definitivamente Admitidos lr.lnsilonameflle


